
1  

  

 

  

 

 

TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL  

 

“LA UTILIZACIÓN DEL PROCESO DE HABEAS DATA Y EL EJERCICIO  

ABUSIVO DEL DERECHO PARA FORZAR EL COBRO DE COSTOS  

PROCESALES”  

 

AUTOR 

FRISANCHO PERALTA MAGALY LUZMILA 

 

ASESOR 

DR. RIVERA VELA JESUS ANTONIO 

 

PARA OPTAR EL TITULO DE  

ABOGADO   

 

LIMA, PERÚ 2019 

  

  



5  

  

 

RESUMEN  

El presente trabajo analiza el ejercicio abusivo del derecho por parte de los 

justiciables que viene iniciando procesos de habeas data con la única finalidad de 

cobrar costos procesales, ello a pesar de no existir renuencia o resistencia de la 

entidad pública en proporcionar información pública. Si bien es cierto, el proceso 

constitucional de habeas data es un proceso de tutela de derechos fundamentales 

encaminado a proteger los derechos fundamentales reconocidos por los incisos 5) 

y 6) del artículo 2 de la Constitución, no es menos cierto que este proceso 

únicamente se puede poner en marca cuando existe una  

comprobación objetiva y clara de la vulneración del derecho objeto de tutela.  

En el presente trabajo se analiza el uso abusivo de los instrumentos o mecanismos 

de defensa de los derechos fundamentales por parte de algunos justiciables. En 

efecto, se ha comprobado que se vienen iniciando procesos de hábeas data, sin 

mayor fundamento, con la única finalidad de que la entidad pública pague los 

costos del proceso, ello a pesar de que la entidad procede a allanarse dentro del 

plazo concedido para contestar la demanda, aunque en el terreno práctico ello no 

resulte necesario, puesto que en sede administrativa se acredita que se atendió la 

solicitud de acceso a la información pública.  

Palabras claves: Derecho de acceso a la información pública, Procesos 

Constitucionales, Proceso de hábeas data, Allanamiento, Costos Procesales.  

  

  

  


